RES. 83/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0009025, Ent. N° 7025/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la Contratación Directa por Excepción al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Inciso 3), Numeral 9º, e Incisos 4 y 5 del Literal D) del T.O.C.A.F, con la empresa Ebital, para la construcción de entre 60 y 130 viviendas destinadas a la población afectada por el tornado ocurrido en la Ciudad de Dolores en el mes de abril de 2016;  

RESULTANDO: 1) que se adjunta nota del MVOTMA de fecha 7/11/2016 en la que se establece:

1.1) que en virtud de lo ocurrido en la Ciudad de Dolores en abril de este año, según Resolución presidencial de fecha 16/5/2015, al amparo del Artículo 33, Inciso 3), Numeral 9º,  e Incisos 4 y 5 del Literal D) del T.O.C.A.F, se tramitó contratación directa con la firma Ebitel, para la construcción de entre 60 y 130 viviendas destinadas a población afectada;
1.2) que la materialización de dicha contratación dependía de la obtención de un terreno apto para tal fin, el cual fue cedido por la Intendencia de Soriano con posterioridad a la mencionada Resolución ministerial;
1.3) que actualmente la referida empresa está construyendo 86 viviendas en parte del padrón Nº 3825 cedido por la Intendencia. Para continuar con la obra, es necesario el acondicionamiento del terreno (demoliciones, desniveles, movimientos de tierra, constitución de firmes para la correcta fundación de las construcciones), construcción de redes internas de infraestructura (agua, saneamiento, electricidad, iluminación, caminería), todas obras que no eran posibles de ser presupuestadas por la empresa en el contrato original, en tanto no se contaba con información necesaria del terreno en concreto;
1.4) que asimismo se entendió conveniente dotar al conjunto de 86 viviendas con algunos servicios comunes (Salón de Usos Múltiples etc), y de por lo menos una vivienda acondicionada para personas que tengan que movilizarse en silla de ruedas;
1.5) que se solicitó presupuesto a la empresa en todas las tareas, la que fue analizada y aprobada por los servicios técnicos de la ANV;
1.6) que pone a consideración la contratación directa de la empresa Ebital para demoliciones, movimientos de tierra y obras de infraestructura y de equipamiento comunitario según presupuesto que obra en Referencia 7 del expediente  administrativo 2016/14000/14293, por un monto de obra de                $ 25:444.958,57, más $ 5:597.890,88 por concepto de IVA, y $ 4:235.567,00 por concepto de Leyes Sociales, lo que totaliza un monto global de                    $ 35:278.416,45, a precios de marzo 2016, ajustable por Índice General de Costo de Construcción;
2) que se adjuntan planos, Memoria y Presupuesto de la empresa Ebital según solicitud del MVOTMA de fecha 19/9/2016, para agregar a los trabajos ya iniciados y la respectiva conformidad de la ANV (Agencia Nacional de Vivienda);
3) que consta programación financiera de fecha 23/11/2016 del monto a desembolsar a la empresa Ebital SA y distribución por año en pesos uruguayos, según el siguiente detalle: 
A) año 2016: Obra $ 13:217.140, Monto Imponible $ 1:782.860, Total                $ 15.000.000; 
B) año 2017: Obra $ 17:825.709, Monto Imponible $ 2:452.707, Total                  $ 20:278.416; 
C) Total: Obra $ 31:042.849, Monto Imponible $ 4:235.567, Total $ 35:278.416; 
4) que se adjunta Constancia de afectación de crédito de fecha 23/11/2016, Nº 1791, donde se indica que el importe total a comprometer de la siguiente forma: Ejercicio 2016, importe $ 15:000.000; Ejercicio 2017: importe $ 20:278.416; total: $ 35:278.416;

5) que se agregan Documentos de Afectación         Nº 1381 de fecha 25/11/2016 por un total nominal de $ 13:217.140 y Nº 1382, total nominal $ 1:782.860;
6) que por Resolución Ministerial R.M 1772/2016 de fecha 8/12/2016, se dispone contratar, en forma directa y ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas, con la firma Ebital SA, por un monto de obra de $ 25:444.958,57, más $ 5:597.890,88 por concepto de IVA, y                 $ 4:235.567,00 por concepto de Leyes Sociales, lo que totaliza un monto global de $ 35:278.416,45, a precios de marzo 2016, ajustable por Índice General de Costo de Construcción;
7) que por nota de la Contadora Auditora destacada en el MVOTMA,  devuelve el expediente al organismo actuante por entender corresponde el envío al Tribunal Central;
CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 9) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF establece que se podrá contratar directamente “cuando medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público o su realización resienta seriamente el servicio”;
2) que, asimismo, se da cumplimiento a lo previsto en los Incisos 4 y 5 del Literal D) del mismo Artículo 33 del T.O.C.A.F., por los que se exceptúa del control previo del MEF a las contrataciones directas que deba efectuar el MVOTMA al amparo del Numeral 9, en los casos de daños causados por situaciones de emergencia como inundaciones, tornados y otros;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto total de $ 35:278.416,45, a precios de marzo 2016, ajustable por Índice General de Costo de Construcción, a favor de la empresa Ebital SA, relacionadas con la Contratación Directa por Excepción para la construcción de entre 60 y 130 viviendas destinadas a la población afectada por el tornado ocurrido en la Ciudad de Dolores en el mes de abril de 2016;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3)  Devolver las actuaciones.
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